RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001096, Ent. N° 5497/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección de Televisión Nacional  de  Uruguay ( TNU ) – Canal 5  del Ministerio de Educación y Cultura ( MEC ) relacionadas con una nueva ampliación de la autorización para adquirir y/o ejecutar la producción de contenidos y los derechos de emisión para el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1) que   el   monto   de  la  nueva  ampliación  es  de  $ 5.000.000 de acuerdo con el siguiente detalle: producción de contenidos nacionales por medio de la contratación de empresas audiovisuales nacionales por $ 2.000.000, serie sobre cocina saludable, serie con títeres Cachiporra y ciclo de murga joven por $ 800.000, piezas realizadas como separadores de programas, micros, etc  por $ 200.000, compra de 45 capítulos de la serie “Amar en tiempos revueltos” de TVE ( TV Española ) por $ 1.208.800 y Ciclo de Entrevistas – “Que fue de tu vida” de Canal 7 ( Argentina ) por $ 791.200;

 2) que es antecedente directo de la presente, la ampliación  dispuesta por Resolución Ministerial de fecha 6 de febrero de 2013 por la cual se resolvió autorizar – ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República – la ampliación de adquisición y/o producción  de  contenidos  televisivos  y  de  derechos  de  emisión por hasta $ 21.634.800;

 3) que este Tribunal, tomó la intervención del gasto que le compete en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013 en virtud que la contratación directa gestionada se ajusta a lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 4) del TOCAF;

 4) que en la oportunidad, se remite nueva ampliación por un monto de $ 5.000.000 al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 4 del TOCAF, adquisición, ejecución o restauración de obras de arte, científicas o históricas cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia;

 5) que consta documento de afectación Nº 000526 de fecha 15 de agosto de 2013, etapa del gasto: afectación, por $ 5.000.000, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del gasto 259, documento confirmado y suscrito por la Directora de Televisión Nacional;

 6) que consta Resolución ministerial de fecha 27 de setiembre de 2013 autorizando – ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República- la ampliación de adquisición y/o producción de contenidos televisivos, así como la compra de piezas institucionales y de gráficas para las tandas, está amparadas en el Artículo 33, Literal C), Numeral 4 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que la contratación directa gestionada se ajusta a lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 4) del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto y previo acuerdo de los adjudicatarios, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio  de  Educación  y  Cultura  la  intervención del gasto de hasta $ 5.000.000 previo control de su imputación al Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244                 ( Deudores Alimentarios );

2) Comunicar a la Contadora Auditora, y 

3) Devolver las actuaciones.
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